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JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
04-01-2011 

 
1.- APROBACIÓN DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR DE FECHA 27 DE DICIEMBRE 
DE 2010. 
 
 
2.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE EDUCACIÓN CULTURA Y 
SANIDAD. 

 
2.1.- APROBACIÓN DE LAS BONIFICACIONES POR LOS SERVICIOS PRESTADOS EN 

ELOS CENTROS MUNICIPALES DE EDUCACIÓN INFANTIL PARA EL CURSO 2010/2001. 
 
 

3.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE INSTALACIONES Y PARQUES. 
 
3.1.- SOBRE AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DEL GASTO Y RECONOCIMIENTO 

OBLIGACIÓN POR SUMINISTRO DE ENERGÍA ELÉCTRICA, MES NOVIEMBRE DE 2010. 
 
3.2.- SOBRE  APROBACIÓN DEL GASTO Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 

SUMINISTRO DE GASOLEO C PARA COLEGIO PÚBLICO LOS ADILES (VO). 
 
3.3.- SOBRE  APROBACIÓN DEL GASTO Y RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN DE 

SUMINISTRO DE GASOLEO C PARA LA GUARDERÍA LA CIGÜEÑA. 
 
3.4.- SOBRE RECONOCIMIENTO DE LA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA 

“ESTABLECIMIENTO DE MEDIDAS DE AHORRO ENERGÉTICO PARA LOS PARQUES DE LA CASA 
DE CULTURA DE VILLAOBISPO DE LAS REGUERAS Y VILLAQUILAMBRE”, MEDIANTE LA 
APROBACIÓN DE LA FACTURA Nº 55 DE FECHA  30/12/2010 , POR IMPORTE DE 
 29.140,24 €, EMITIDA POR LA ADJUDICATARIA DEL CONTRATO, GOYVE. 

 
 

4.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE MEDIO AMBIENTE Y CONSUMO. 
 

4.1.- SOBRE LA RECLAMACIÓN DE RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL EFECTUADA POR 
D. GONZALO FERNÁNDEZ MARTÍN. 
 
 
5.- ASUNTOS SOMETIDOS POR LA CONCEJALÍA DE INFRAESTRUCTURAS. 
 

5.1.- SOBRE : ERROR MATERIAL DETECTADO EN ACUERDO ADOPTADO POR LA JUNTA 
DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 2010 EN EXPEDIENTE  DE 
RESPONSABILIDAD PRESENTADA POR DÑA. ESPERANZA ROBLES BLANCO.  

 
5.2.- SOBRE ERROR MATERIAL DETECTADO EN EL ACUERDO ADOPTADO POR LA 

JUNTA DE GOBIERNO LOCAL DE FECHA 19 DE OCTUBRE DE 2010, EN EXPEDIENTE DE 
RESPONSABILIDAD PATRIMONIAL PRESENTADA POR LAURENTINA CUEVAS FERNÁNDEZ. 

 
 
6.- ASUNTOS SOMETIDOS POR ALCALDÍA. 

 
6.1.- SOBRE AUTORIZACIÓN, DISPOSICIÓN DEL GASTO Y RECONOCIMIENTO 

OBLIGACIÓN POR SERVICIOS DE TELÉFONÍA FIJA MES DICIEMBRE 2010 
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